
 
Ajuntament de l'Alcora

NOTIFICACIÓ

De conformitat amb allò que estableix l’article  40 de la Llei 39/2015, d'1 
d'octubre,  del  procediment  administratiu  comú  de  les  administracions 
públiques,  us  notifique  l’Acord  de  Ple  de  data  28/12/2023,  i  que 
literalment diu el següent:

“1.4.- CONSTITUCIÓ DE L'ENTITAT DE GESTIÓ I MODERNITZACIÓ DE 
L'ÀREA INDUSTRIAL LA TORRETA (L’ALCORA) I APROVACIÓ DEFINITIVA DEL 
CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L'EGM I L'AJUNTAMENT DE L'ALCORA.- 
Pel  Sr.  secretari es  va  donar  lectura  del  dictamen  de  la  Comissió  Informativa 
d’Hisenda, Promoció Econòmica, Noves Tecnologies i Transparència:

“En fecha 18 de octubre de 2023 se presenta instancia por Dª Maria Romina 
Moya López, en representación de GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY ROMINA 
MOYA S.L. por la que se solicita que, tras la creación de la comisión promotora de la 
EGM TORRETA, se atienda a la solicitud formal de creación de la EGM TORRETA de 
l'Alcora, y a la que se adjunta la documentación indicada en el artículo 7 de la Ley 
14/2018,  de  5  de  junio,  de  gestión,  modernización  y  promoción  de  las  áreas 
industriales de la Comunitat Valenciana.

En fecha 19 de octubre de 2023 se presenta instancia por Dª Maria Romina Moya 
López, en representación de GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY ROMINA MOYA 
S.L. en la que se indica que, tras la revisión de la propuesta de convenio presentada 
el 18 de octubre del 2023 con la Alcaldía se tenga en cuenta esta nueva solicitud en 
la  que  se  modifica  la  propuesta  de  convenio  entre  la  EGM  TORRETA  y  el 
Ayuntamiento de l’Alcora.

En fecha 23 de octubre de 2023 se emite Memoria justificativa para la aprobación 
del convenio por el ingeniero técnico municipal.

En fecha 23 de octubre de 2023 se presentan dos nuevas instancias por Dª Maria 
Romina Moya López, en representación de GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY 
ROMINA MOYA S.L., en las que aporta declaración de la constitución de la comisión 
promotora de la EGM TORRETA firmada por el presidente en funciones de la misma, 
una nueva versión del convenio mejorada y la hoja de encargo en la que se faculta 
a GESTION DE AREAS INDSUTRIALES BY ROMINA MOYA S.L. para representar a la 
Comisión Promotora. 

Visto que el objeto de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y 
promoción  de  las  áreas  industriales  de  la  Comunitat  Valenciana  de  “regular  la 
implantación de medidas y figuras jurídicas de nueva creación dirigidas a mejorar la 
gestión y facilitar la modernizacón y la promoción de las áreas industriales de la 
Comunitat Valenciana, con el fin último de mejorar la calidad de éstas, incrementar 
la competitividad de las empresas y favorecer la creación de empleo”, coincide con 
los objetivos del Ayuntamiento de l’Alcora para las áreas industriales municipales.

Visto que tal y como se establece en el preámbulo de la citada Ley 14/2018 las 
entidades de gestión y modernización (EGM) cumplen una función pública, ya que 
su objetivo es el interés público y así se deduce de su artículo 6. Funciones.

Ajuntament de l'Alcora

Email: alcora@alcora.org C/ Sant Francesc, 5, l´Alcora. 12110 Castellón / Castelló. Tfno. 964360002. Fax: 
964386455
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